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A. INTRODUCCIÓN: 

 

El artículo número 161 de la Ley Penal Tributaria y Previsional n° 24.7692 

establece una serie de requisitos que deben cumplimentarse para extinguir la acción 

penal incoada con motivo de la presunta comisión de alguno de los delitos tipificados en 

la primera parte del mencionado cuerpo legal como evasión simple de impuestos o de 

recursos de la seguridad social. 

Siempre he tenido particular interés por abordar este artículo en forma 

pormenorizada3, pues siendo un instrumento de vital importancia dentro del proceso 

penal, que ha sido y es utilizado permanentemente por los imputados para evitar la 

sanción, considero necesario intentar definir sus alcances en forma más o menos 

concreta y precisa, pues de la redacción del mismo surgen algunos interrogantes sobre 

los cuales es mi intención expedirme, con la finalidad de tratar de aportar al lector de este 

trabajo una nueva visión sobre esos puntos que aún hoy se presentan como conflictivos. 

Es oportuno señalar antes de adentrarme en el desarrollo del nudo de la 

cuestión central de la monografía que entiendo por acción penal aquella que se lleva a 

cabo con el objetivo de determinar la responsabilidad criminal que surge de la realización 

de un hecho que hace presumir la comisión de un delito, la cual constituye el fundamento 

de la acción procesal4. 

                                                 
1 El artículo bajo análisis sostiene: “En los casos previstos en los artículos 1º y 7º de esta ley, la 
acción penal se extinguirá si el obligado, acepta la liquidación o en su caso la determinación 
realizada por el organismo recaudador, regulariza y paga el monto de la misma en forma 
incondicional y total, antes de formularse el requerimiento fiscal de elevación a juicio. Este 
beneficio se otorgará por única vez por cada persona física o de existencia ideal obligada. 
La resolución que declare extinguida la acción penal, será comunicada a la Procuración del 
Tesoro de la Nación y al Registro nacional de Reincidencias y Estadística Criminal y Carcelaria.” 
2 En la anterior ley 23.771 ya existía un artículo, el n° 14, que regulaba el proceso para el logro de 
la extinción de la acción penal, aunque con diferencias sustanciales respecto del texto 
actualmente vigente. 
3 En el artículo “La Ley Penal Tributaria nº 24.769. Análisis exegético.”, Revista del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires del mes de Julio de 1999, 
pág. 7 y sig., he desarrollado un análisis general de la ley, en el cual por supuesto abordé el 
artículo 16, aunque en forma muy breve y esquemática. 
4 En el mismo sentido, Gómez Teresa, “El Procedimiento Tributario y Penal Tributario a través de 
la Jurisprudencia”, La Ley, 1999, pág. 292. 
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B. NATURALEZA JURÍDICA: 

 

La extinción de la acción penal o fuga del proceso5, en los términos del artículo 

59 del Código Penal, se produce por la muerte del imputado, por amnistía, por la renuncia 

del agraviado en los delitos de acción privada o bien por prescripción, con lo cual cesa la 

actividad persecutoria del estado6. Asimismo, existen otras causales diseminadas a lo 

largo del mencionado código de fondo, como es el supuesto del casamiento del sujeto 

que cometió el delito contra la honestidad de la víctima (art. 132) o el pago de la multa 

máxima que correspondiere así como las indemnizaciones que se originaran, en los 

delitos que de esta manera son castigados (art. 64 C.P.). 

A estas causales de extinción se ha sumado, hace ya unos años, el sistema 

instaurado y sometido a análisis en este trabajo, el cual ha generado una serie de 

discusiones doctrinarias en cuanto a la naturaleza jurídica del mismo, aunque creo es 

muy claro que constituye una excepción al principio de legalidad7. 

Sobre la extinción de la acción penal hubo quienes señalaron que se trataba de 

un instituto típico del derecho procesal penal8, mientras que otros sostuvieron que era 

parte del derecho de fondo. Parece claro que se trata de una excusa absolutoria, es 

decir, una cuestión material9 y no meramente formal, y en este sentido se ha expedido la 

mayoría de la doctrina española especializada, señalando que el beneficio de la fuga del 

proceso “…se apoya en la idea de una reparación que elimina la trascendencia jurídico-

penal del hecho, según la cual quedará exento de responsabilidad penal el que regularice 

su situación tributaria…antes que se le haya notificado la iniciación de actuaciones de 

comprobación tendientes a la determinación de las deudas tributarias…o en el caso de 

que tales actuaciones se hubieran producido, antes que el Ministerio Fiscal, el Abogado 

del Estado o el representante procesal de la Administración…interponga querella o 

                                                 
5 Utilizo la frase “fuga del proceso”, acuñada por el Dr. Vicente Oscar Díaz en su trabajo 
“Interpretación sobre el alcance del art. 14 de la ley 23.771”, Impuestos, LIII-563 y sig., pues 
considero define clara y sucintamente el instituto que en este trabajo analizaré. 
6 Cfr. Breglia Arias O. y Gauna, “Código Penal y leyes complementarias”, ed. Astrea, 1994, pág. 
210 
7 Chiara Díaz, “Ley Penal Tributaria y Previsional n°24.769”, ed. Rubinzal-Culzoni, 1997, pág. 307. 
8 Hubo quienes sostuvieron que este instituto se asemejaba a la suspensión del juicio a prueba, 
como es el caso de Romera Oscar, quien sostuvo ello en su artículo “La nueva Ley Penal 
Tributaria: una aproximación”, J. A. 1997-II-736. Al respecto, reciente jurisprudencia ha señalado 
que la probation no puede confundirse con el sistema de extinción de la acción penal prevista en 
el art. 16 de la ley 24.769, aunque sí es aplicable el sistema a los delitos que sanciona ésta ley 
(cfr. Trib. Oral Penal Económico Nº 3, “Barmas Eduardo s/Inf. Art. 9º ley 24.769”, del 9-6-98. Ver 
especialmente consid. 4º). 
9 Díaz Sieiro, Horacio, conferencia dictada en el marco del “Seminario sobre ley penal tributaria y 
previsional 24.769”, transcripto por Teresa Gómez en el P.E.T. n°140 del 30-9-97, pág. 10. 
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denuncia contra aquél dirigida, o cuando el Ministerio público o el Juez instructor realicen 

actuaciones que le permitan tener conocimiento formal de la iniciación de diligencias…”10.  

Las excusas absolutorias son entendidas como el camino que fue previsto por el 

legislador al considerar más útil tolerar el delito que castigarlo, aunque se reconoce que 

el delito ha existido y hay alguien que debe responder por ello. Es decir, existe una acción 

típica, antijurídica y culpable, así como persona que debe responder, pero debido a la 

previsión del legislador que posibilita extinguir la acción penal, no hay delito11. 

Esta posibilidad de fugarse del proceso no sólo beneficia al imputado al eliminar 

el proceso penal y sus posibles consecuencias, sino que posibilita que el Estado realice 

un juzgamiento muy simple y rápido del delito alivianando la tarea de los tribunales, los 

que se encuentran sobrecargados de causas y, por otra parte, cumple con el objetivo 

primordial y real que ha tenido en miras el legislador al sancionar la ley penal tributaria, 

que es el de maximizar la recaudación12; aunque debe considerarse seriamente que, 

como ha señalado el STS Alemán, “Esas cláusulas de exención de responsabilidad 

responden a la necesidad de soslayar cualquier clase de inseguridad jurídica aunando las 

fórmulas de equilibrio judicial con las exigencias recaudatorias de la Administración 

Tributaria, pero evitando en cualquier caso que el Derecho Penal se convierta en un 

instrumento de recaudación fiscal”13, condición que considero no se cumple en nuestra 

legislación penal tributaria, donde se ha puesto al derecho penal como mero instrumento 

recaudatorio, con lo cual se desvirtúa su esencia14. 

 

C. CONDICIONES PARA SU EJERCICIO: 

 

                                                 
10 Cfr. Nieto Montero Juan y Seoane Spiegelberg José, en la obra coordinada por García Novoa 
Juan César y López Díaz Antonio, “Temas de Derecho Penal Tributario”, Monografías Jurídicas de 
Marcial Pons, 2000, págs. 105 y sig. y pág. 145 y sig., respectivamente. En el mismo sentido: 
Corti, Calvo y Sferco, “Un primer acercamiento, a trazo grueso, al nuevo régimen penal tributario”, 
Impuestos LV-A, pág. 864; Chiara Díaz Carlos, ob. cit., pág. 311; Barbará Fernando, “La nueva ley 
penal tributaria y previsional”, L.L. 1990-E-1003; Díaz Vicente Oscar, ob. cit., pág. 564 y sig. En 
contra, entre otros: Riquert Marcelo, “Cuestiones de Derecho Penal y Procesal Penal Tributario”, 
Ediar, 1999, pág. 124 y sig.; Arce y Marum, “La suspensión del juicio a prueba en la ley Penal 
Tributaria”, Rev. Dcho. Penal Tributario, Centro de Estudios Penales Tributarios, n°5, pág. 23; 
Maier Julio y Bovino Alberto, “Delitos no convencionales”, “Ensayo sobre la aplicación del artículo 
14 de la ley 23.771.¿El ingreso de la reparación como tercera vía?. Ed. del Puerto, 1994, pág. 89 y 
sig. 
11 En este sentido, Sánchez Ayuso Isabel, “Circunstancias eximentes y modificativas de 
responsabilidad por infracciones tributarias”, Marcial Pons, 1996, pág. 67. 
12 Cfr. Chiara Díaz, ob. cit., págs. 13 y 308; Díaz V., ob. cit., pág. 567; Cafferata Nores José, “El 
principio de oportunidad en el Derecho argentino.”, Nueva Doctrina Penal, 1996-A-3, Editores del 
Puerto; Edwars Carlos, “Régimen Penal Tributario”, Astrea, 1997, pág. 77. 
13 Citado por Seoane Spiegelberg José, ob. cit. pág. 106. 
14 Es claro que esta discusión escapa a la temática elegida para la presente monografía y será 
motivo de análisis en otro trabajo, pero he querido dejar sentada mi posición al respecto. 
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Para que la extinción de la acción penal surta efectos, deben cumplimentarse 

una serie de requisitos que enumera el artículo 16 y que seguidamente procedo a 

analizar pormenorizadamente. 

 

 

1.- Supuestos comprendidos: 

 

Como ya señalara, en la vigente legislación la posibilidad de extinguir la acción 

penal solamente se da en los casos de evasión simple, sea de impuestos o de recursos 

de la seguridad social, lo cual viene a acotar sensiblemente el sistema establecido en el 

anterior régimen penal tributario15.  

A quien le sea imputable cualquiera del resto de los delitos, no podrá utilizar el 

beneficio del art. 16, lo cual fue criticado por los legisladores opositores al momento de 

sancionar la ley, pues ellos consideraban debía mantenerse esta posibilidad para todos 

los casos previstos en la ley. En este sentido, y como bien señala Marcelo Riquert, no 

existe la posibilidad hoy en día de aplicar el instituto bajo análisis para los supuestos de 

omisión de depósito de tributos o aportes retenidos o percibidos, cuando estos supuestos 

fueron los que generaron la mayor cantidad de procesos bajo el anterior sistema16. 

Resulta imposible de entender cuales fueron los motivos que llevaron a los 

legisladores a acotar de tal manera la facultad de extinguir la acción, incurriendo en una 

desigualdad manifiesta, pues los arts. 6º y 9º estipulan penas de dos a seis años, 

idénticas a las previstas para los supuestos que sí permiten fugarse del proceso. Acotada 

la ley de esta forma, podrá suceder que un sujeto que ha evadido impuestos en los 

términos del art. 1º, sea condenado con la misma pena máxima que otro que ha retenido 

pero no ingresado los aportes (art. 9º), pudiendo sólo el primero de ellos extinguir la 

acción penal, mientras que al segundo le está vedada esa posibilidad, aún cuando la 

afectación del bien jurídico tutelado tiene la misma entidad en ambos casos y, por ende, 

ambos debería encontrase en igualdad de condiciones, lo cual, evidentemente, no 

sucede. 

Considero que la jurisprudencia, por vía de interpretación sistemática y 

teleológica17, deberá extender la aplicación del instituto al menos a los supuestos 

enunciados en el párrafo anterior, ya que la inaplicabilidad a quienes incurran en los 

                                                 
15 La ley 23.771 permitía utilizar este instituto cualquiera fuera el delito cometido de los  tipificados 
en la misma, bajo la sola condición de que la condena requerida por el fiscal, o que 
supuestamente iba a recaer, fuera de ejecución condicional. Recientemente, la Cámara en lo 
Penal Económico, Sala B, en la causa “Servicios empresarios SRL s/ ley 24.769”, del 21-06-00, ha 
sostenido que la ley 24.769 es muy clara en cuanto limita la extinción de la acción penal a los tipos 
descriptos en los arts. 1° y 7° del mencionado cuerpo legal. 
16 Ob. cit., pág. 143 y 144. 
17 Cfr. Chiara Díaz, ob. cit., pág. 313, aunque extiende la figura del art. 16 a otros supuestos del 
Derecho Penal, con lo cual no coincidimos. 
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mismos del instituto de la fuga del proceso, ocasionaría una violación al derecho 

constitucional de igualdad18 de los sujetos que quisieran hacer uso de la opción, pues se 

encuentran inhabilitados para ejercer la misma por una norma que carece de sustento 

lógico, es decir, que es irrazonable y, por lo tanto, atentatoria de lo establecido por el art. 

28 de la Constitución Nacional19. Propugno esta salida como camino intermedio hasta 

tanto se produzca la modificación de la ley y se la adecue a lo expresado por la doctrina 

mayoritaria y, por consecuencia, a los principios de igualdad y razonabilidad20. 

 

2.- Aceptación de la liquidación o determinación21: 

 

Para que sea viable la fuga del proceso, el sujeto imputado debe aceptar 

formalmente la liquidación o, en su caso, la determinación de la obligación realizada por 

el organismo recaudador22. 

Cuando la ley menciona la palabra “determinación”, no cabe duda alguna de que 

se refiere a la determinación de oficio practicada en sede administrativa por el organismo 

fiscal, la cual, según establece el art. 17 de la Ley de Procedimientos Tributarios 11.683 

en su párrafo tercero, deberá incluir el capital adeudado, actualización, intereses y 

multas, posición que fue adoptada por cierta doctrina23 y jurisprudencia24. 

A pesar de lo antes expuesto, en consonancia con lo sostenido por la doctrina25 

y jurisprudencia26 mayoritaria, entiendo que la pretensión fiscal a que alude la norma 

penal debe entenderse como aquella integrada por el capital y su actualización, ya que al 

momento de determinar el monto evadido, que sirve como condición objetiva de 

punibilidad que torna típica la conducta cuando supera cierto parámetro, sólo se tienen 

en cuenta estos dos elementos, pero no los intereses resarcitorios y las multas, con lo 

                                                 
18 Cfr. Fallos 16-118; 123-106; 124-122; 154-283; 195-270; entre otros. 
19 Cfr. Fallos 115:111; 118:278; 128:435; 179:98; 264:416; 270:374, entre otros. 
20 Marcelo Riquert sostiene que hasta que no se modifique la ley “... no hay posibilidad de incluir 
en la alternativa las figuras no expresamente contempladas en el artículo mencionado...” (ob. cit., 
pág. 157) 
21 No es mi intención abordar en estas líneas la cuestión relacionada con los alcances de la 
determinación de oficio dentro del proceso penal, pues más allá de la relación que posee con el 
tema que en este apartado se aborda, por su complejidad, considero oportuno realizar otra 
monografía específica sobre el art. 18 de la ley. 
22 La ley anterior no dejaba claramente sentado quien debía liquidar la obligación, cuestión que en 
la nueva ley ha sido determinada en forma expresa: es el organismo fiscal quien lo hace, en la 
generalidad de los casos a través del procese de determinación de oficio, aunque en algunos 
supuestos basta con que exista una liquidación administrativa del tributo. Ver en este sentido, 
Chiara Díaz, ob. cit., pág. 311 y Díaz Sieiro, ob. cit., pág. 10. 
23. Cfr. Jarque, Gabriel Darío, “La extinción de la acción penal en el nuevo Régimen Penal 
Tributario”, LL 1997-D, pág. 928 y sig. 
24 En los autos “Chiantore José Ricardo”, la Cámara en lo Penal Económico, Sala B, sentencia del 
4-3-97 determinó que la pretensión fiscal a la que aludía la ley incluía los intereses resarcitorios. 
25 Ver en este sentido: Díaz Sieiro, ob. cit. pág. 10; Haddad, Jorge, “Ley Penal Tributaria”, 
Depalma, 1997, pág. 48. 
26 Cfr. CSN “Sigra SRL”, 25-9-97, Impuestos, tomo LVI-A, pág. 1122; Cám Nacional Apelaciones 
Penal Económico, Sala B, “Athanassopoulos Verónica”, del 13-10-94.  
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cual al imputado le bastará con abonar el monto que de la aplicación de aquéllos resulte 

para extinguir la acción penal27. 

 

3. Regularización y pago: 

 

El sujeto que desea extinguir la acción penal debe, además de aceptar la 

liquidación o determinación de oficio realizada por el fisco, regularizar y pagar en forma 

total e incondicionada el monto establecido, antes de haberse concretado el 

requerimiento fiscal de elevación a juicio. Por lo cual no sólo es requisito el solicitar el 

beneficio antes de que se produzca ese acontecimiento procesal, sino que además debe 

haberse realizado el pago. 

La nueva legislación viene a imponer severas restricciones a la posibilidad de 

extinguir la acción penal, pues mientras que al amparo de la anterior ley se entendía que 

la posibilidad de acogerse al beneficio era viable hasta tanto no hubiera sentencia firme28, 

ahora sólo es factible invocarlo antes de que el fiscal formule el requerimiento de elevar la 

causa a juicio en los términos del art. 346 del CPPN29. Quien efectúa el pago luego del 

momento determinado por la norma, no podrá utilizar el beneficio, pero sí deberá ser 

tenido en cuenta ese acto por el judicante a los efectos de morigerar la pena que le 

corresponda al imputado; es decir, el pago efectuado con posterioridad al requerimiento 

de elevar la causa a juicio efectuado por el fiscal, viene a actuar como factor atenuante 

de la sanción30.  

Cuando se establece que el obligado debe regularizar y pagar el monto, 

entiendo que ello implica el deber del imputado, conjuntamente con la realización del 

pago, de adecuar su real situación fiscal en la documentación, asientos contables y todos 

los demás elementos que hagan a la misma, obligación que constituye un requisito que 

de no cumplimentarse en tiempo y forma impediría la extinción del acción penal, aún 

cuando se hubiere efectuado el desembolso de la suma dineraria. No considero que 

regularizar y pagar constituya un único requisito que exige la ley con el objetivo de 

obtener el pago, sino que son dos deberes independientes, aunque complementarios, el 

uno del otro. 

En cuanto a la exigencia de ley que determina que el pago debe ser total, 

considero que la incorporación de esta frase ha tenido en miras eliminar la posibilidad de 

                                                 
27 Es oportuno señalar que ha variado mi posición respecto de la sostenida en mi monografía ya 
citada, en la cual sostuve que debía incluirse dentro de la pretensión fiscal a los intereses 
resarcitorios y las multas. 
28 En igual sentido Díaz Sieiro, op. cit., pag. 10 y Riquert Marcelo, ob. cit., pág. 144. 
29 No coincido con la postura de Dalla Via y Gutman, para quienes esta limitación podría ocasionar 
un agravio constitucional por violación al derecho de defensa del imputado (ob. cit., pág. 145), 
pues en virtud de los objetivos de la ley, lo que se ha intentado es que en forma rápida se proceda 
al pago de la suma evitando dilaciones sin sentido y siendo que al sujeto le queda expedita la 
discusión administrativa y/o judicial del monto del tributo debido. 
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que se considere cumplida esa obligación por el hecho de que el imputado se haya 

acogido a los planes de pagos en cuotas (moratorias) establecidos por decretos del 

Poder Ejecutivo, pues de permitirse ello se mantendría abierto el proceso penal hasta que 

concluyera el plazo estipulado en la normativa31. De esta manera la nueva legislación32 

ha venido a reflejar la posición jurisprudencial mayoritaria33 que al respecto se había 

impuesto, a pesar de opiniones doctrinarias que consideraban viable fugarse del proceso 

con el acogimiento a un plan de pagos34. 

Con relación a que el pago debe ser incondicionado deben precisarse sus 

alcances, ya que puede originar dudas y entenderse que implica que el sujeto que 

extinguió la acción penal no puede valerse de los instrumentos procesales con que 

cuenta según la Ley de Procedimientos Tributarios, es decir, recursos o juicio de 

repetición. En consonancia con lo sostenido por autorizada doctrina35, considero que no 

puede negarse la posibilidad al contribuyente a que siga discutiendo en sede 

administrativa y/o judicial la procedencia y los alcances de la determinación de oficio o 

liquidación efectuada por el organismo fiscal. 

Lo que la norma intenta es evitar que se realicen maniobras dilatorias tendientes 

a extender indefinidamente el plazo para el pago, pero ello de ninguna manera puede 

implicar cercenar los derechos del contribuyente de discutir, en sede administrativa o 

judicial, la viabilidad y alcances de la pretensión fiscal, ya que el imputado puede haber 

efectuado el pago no por considerar que la liquidación o determinación era ajustada a 

derecho, sino para liberarse de la presión que significa encontrarse sometido a un 

proceso penal con la eventual consecuencia de ir a prisión. 

 

4. La “única vez” y sus implicancias: 

 

La ley exige que quien utilice el instituto en análisis lo haga por primera vez, 

pues la norma prevé que el beneficio puede ser utilizado por “... única vez por cada 

persona física o de existencia ideal obligada”. 

                                                                                                                                                             
30 En el mismo sentido, Sánchez Ayuso Isabel, ob. cit., pág. 98. 
31 Cám Nacional Apelaciones Penal Económico, Sala A, causa nº 32.086, del 1-4-93, en LL 1993-
C, pág. 204. 
32 De las discusiones parlamentarias surge claramente que no es factible cancelar la obligación a 
plazo. 
33 En este sentido se había expresado la CSN en la citada causa “Sigra”, así como la Cámara 
Nacional de Casación Penal, Sala I, en el fallo “Amorena Horacio Juan s/ recurso casación penal”, 
del 16-11-95, Impuestos LVI-A-1220. 
34 En este sentido, Riquert Marcelo, ob. cit. pág. 134, quien sostiene que con la actual redacción 
del artículo es imposible, pero que debería ser modificado permitiendo tal posibilidad. En cambio, 
Fabris Cristian, “La nueva ley penal tributaria: algunas diferencias con la ley 23.771”, AAEF, 
Anales 1996-1998, pág. 417 y sig., sostiene que regularizar implica poder extinguir la acción penal 
aún por medio de planes que otorgan facilidades de pago.  
35 Díaz Sieiro, ob. cit., pág. 10; Haddad, “Ley Penal Tributaria”, Depalma, 1993, pág. 85. 
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En el debate parlamentario hubo legisladores que sostuvieron que quien se 

hubiera acogido al beneficio de este instituto estando en vigencia la anterior ley, no 

podrían ejercerlo al amparo de la actual norma (en este sentido se expresó, entre otros, 

el Diputado Menem como miembro informante de la mayoría en la sesión del 27-11-96). 

Considero desacertada esta opinión, pues el artículo no realiza distinción alguna 

que permita arribar a tal conclusión, siendo que, por el contrario, la frase consignada en 

el articulado sostiene que el beneficio se “... otorgará...”, demostrando el tiempo en que 

se utiliza el verbo que la opción es hacia el futuro, sin que se haga referencia alguna al 

pasado; todo lo cual, además, tiene sustento en el art. 3º del Código Penal, el cual 

determina que en caso de dudas al interpretar una norma penal debe estarse por aquella 

que sea más favorable a los imputados36. 

La nueva normativa ha establecido la posibilidad de que una persona jurídica 

sea parte en un proceso penal37 y ha previsto sanciones para la misma (por ejemplo, la 

pérdida de beneficios fiscales, según establece el art. 5°, entre otras penas). Sobre el se  

ha previsto que el beneficio de la fuga del proceso será utilizable por única vez por cada 

persona jurídica, intentado evitar con ello que mediante la rotación o reemplazo de los 

directivos de una persona existencia ideal se utilice la extinción de la acción penal por 

más de una vez38. 

Este objetivo legislativo aparece como muy claro y ajustado a la realidad, 

aunque jurídicamente presenta aristas de difícil solución con la actual redacción del 

artículo (especialmente analizado desde el punto de vista del principio de personalidad de 

la pena), pues si bien la imposibilidad de utilizar nuevamente este beneficio recae sobre 

la persona jurídica, quien ha hecho uso de la opción es la persona física en cabeza de 

quien hubiere recaído la pena de no haberse extinguido la acción penal, conforme 

establece el artículo 14 de la ley. 

Considero que la posibilidad de limitar el ejercicio de la opción a una única vez a 

las personas jurídicas es viable, siempre y cuando los órganos de gobierno fueren los 

mismos bajo cuya conducción se comete nuevamente el mismo delito penado por la ley, 

pues si éstos hubieren variado (por ejemplo, por la adquisición de la sociedad por parte 

de un nuevo grupo empresario) no podrá cercenárseles el derecho a utilizar nuevamente 

el beneficio que establece el art. 16, esto en virtud del principio de personalidad de la 

pena39; salvo que se demostrara que aún bajo la nueva denominación adoptada 

subyacen los mismos sujetos como reales directivos y conductores de la sociedad. 

                                                 
36 En igual sentido, Chiara Díaz, ob. cit., pág. 310 y Dalla Vía y Gutman, “Régimen Penal 
Tributario. Ley 24.769 Comentada”, Némesis, 1997,  pág. 116. 
37 Con lo cual, es claro que debe otorgársele la posibilidad de ser parte y defenderse en el proceso 
del cual pude salir culpada y sancionada. 
38 Cfr. Edwars C. ob. cit., pág. 79. 
39 Ver en este sentido Díaz Sieiro, ob. cit, pág. 9; Riquert M., ob. cit., pág. 155 y sig.; entre otros. 
Discrepo con lo sostenido por el Dr. Spolansky, en cuanto a quien adquiere una sociedad debe 
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Como señalara en el apartado anterior, quien pagó para liberarse del proceso 

penal puede continuar discutiendo en sede administrativa o judicial el monto de la 

pretensión o ésta en si misma. En el caso de que este sujeto obtuviera una sentencia 

firme (por ejemplo en el juicio de repetición) que determinara la sinrazón de la pretensión 

fiscal y, por lo tanto, del pago efectuado para extinguir la acción penal, es evidente que 

no deberá computarse ello como antecedente, quedando de esa forma el sujeto 

habilitado para utilizar por primera y única vez el instituto de la fuga del proceso. Esto 

debe ser entendido así porque no puede impedirse a un obligado, que fue perseguido 

penalmente con base en una deuda que en un proceso posterior se demuestra no era 

legítima, que ejerza su derecho a extinguir la acción penal en idénticas circunstancias, 

pues el sujeto no ha realizado el pago como demostración de culpabilidad, sino sólo para 

evitar las consecuencias de un proceso penal, aún cuando íntimamente estuviera seguro 

de que su accionar estaba ajustado a derecho. En definitiva, la ley intenta castigar al 

reincidente en materia de evasión simple, supuesto que no le cabe a quien demuestra 

que de la primera imputación era inocente40. 

No se agotan aquí las consecuencias que se derivan de la “única vez” a que 

refiere la norma, sino que, además, de ella se infiere que la fuga del proceso será 

aplicable por cada especie de tributo involucrado. Ello surge de la lectura del debate 

parlamentario, donde ante la pregunta realizada por el diputado Balter sobre cuál es la 

interpretación que se le da a la mencionada frase, en el sentido si se refiere a una única 

vez en la vida del contribuyente, o bien, esa sola oportunidad en que puede utilizársela es 

por cada uno de los tributos, el diputado Pichetto ha respondido, en forma directa y sin 

dejar lugar a duda alguna, sosteniendo que “... es por tributo y por una sola vez...”. Por 

otra parte, como nada aclara la norma en cuanto a la cuestión, debe estarse a la 

interpretación más favorable para el infractor, que es la expuesta precedentemente41, por 

lo cual, un contribuyente podría acogerse al beneficio de la extinción por un tributo 

determinado –ganancias-, y luego, hacer lo mismo respecto a la evasión por otro tributo –

IVA-. Aún en el caso de que en una misma determinación de oficio se hubieren incluido 

IVA y Ganancias, donde el monto evadido por cada uno de ellos superara las condiciones 

objetivas de punibilidad del art. 1º, se podrá extinguir la acción penal por cada uno de los 

impuestos mencionados42. 

Quien ha ejercido el beneficio de la extinción de la acción penal podrá volver a 

utilizarlo transcurrido cierto plazo, pues no se trata de una única vez en la vida del sujeto 

que la utilizó, sino que la frase bajo estudio debe interpretarse en consonancia con lo 

                                                                                                                                                             
averiguar su historia y antecedentes, pues no podrá utilizar nuevamente el beneficio (cfr. cit. de 
Riquert, ob. cit. pág. 148). 
40 Ver en similar sentido, Soler, Frölich y Andrade, “Nuevo Proceso Penal Tributario”, La Ley, 
1993, pág. 129. 
41 Cfr. Corti, Calvo y Sferco, ob. cit., pág. 871. 
42 Díaz Sieiro, ob. cit., pág. 10. 
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previsto por artículo 20 ter, 2º párrafo del Código Penal, que prescribe que el condenado 

a inhabilitación especial, si se comporta correctamente y ha reparado los daños, puede 

ser rehabilitado transcurridos cinco (5) años, con lo cual pasado ese plazo y habiendo 

cumplido con las condiciones impuestas por la norma, puede acogerse nuevamente al 

instituto de la fuga del proceso penal43. 

 

5. Organismo a comunicar: 

 

Por último, el artículo 16 establece que la resolución que declare extinguida la 

acción penal, debe comunicarse a la Procuración del Tesoro de la Nación y al Registro 

Nacional de Reincidencias y Estadísticas Criminal y Carcelaria. 

Estas comunicaciones tiene como objetivo la toma de conocimiento, y respectivo 

registro, por parte de ambos entes de la utilización del beneficio por parte del sujeto 

involucrado, con la finalidad de evitar que el mismo vuelva a utilizarlo en otra oportunidad, 

pudiendo, por ende, oponerse la Procuración del Tesoro al otorgamiento del beneficio 

cuando según sus constancias el que se acoge al mismo no reúne los requisitos exigidos 

por la norma, aunque no solamente relacionado con el de la reincidencia en la utilización 

de la fuga del proceso, sino también con el resto de los antes enumerados44. 

                                                 
43 En el mismo sentido, Fabris Cristian, ob. cit., pág. 417; Corti, Calvo y Sferco, ob. cit., pág. 871. 
44 En un sentido similar se ha expresado el autor citado en la nota en la misma obra, pág. 423, aún 
cuando en principio, la Procuración no es parte del proceso penal hasta ese momento, donde en 
ciertos casos pasará a estar legitimada para actuar. 


